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1.2 Alcance del Plan 
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 responsable a las actividades laborales 
presenciales en el DADEP

Prestar los servicios de area protegida para la sedes del DADEP.

►

►

►

►

Fuente

Exposición del trabajador de la salud durante la atención de un paciente sospechoso o confirmado de infección con COVID-19, sin protección, que implique las siguientes circunstancias
(1):

Salpicaduras de fluidos biológicos/secreciones respiratorias en la membrana mucosa de los ojos.

Salpicaduras de fluidos biológicos/secreciones respiratorias en la membrana mucosa de la boca/nariz.

Salpicaduras de fluidos biológicos/secreciones respiratorias en la piel lastimada.

Pinchazo/accidente con superficies afiladas, con cualquier material contaminado con fluidos biológicos/ secreciones respiratorias.

El empleador o contratante deberá realizar el reporte del accidente

de trabajo, a través del "Formato Único de Reporte de Accidente de

Trabajo"(FURAT), y remitirlo a la EPS y ARL a la cual está afiliado el

trabajador. (Articulo 3, Resolución 156 de 2005).

Aislamiento durante 14 días luego de la exposición, realización de la prueba para COVID-19 y

monitoreo del estado de salud.

Calificación del origen del evento de salud. Prueba COVID-19 positiva. Sin síntomas respiratorios y prueba COVID-19 negativa.

2.- Guía Lineamiento para Prevención Control y Reporte de Accidente Laboral por Exposición Ocupacional al SARS CoV-19

Prueba COVID-19 positiva. Prueba COVID-19 negativa. Síntomas respiratorios manejo

clínico por la IPS

correspondiente con cargo a los

recursos de la ARL.

Enfermedad de origen laboral. No se generó enfermedad laboral.

Retornar al trabajo.

La ARL deberá pagar el subsidio

por incapacidad temporal y las

prestaciones económicas a que

haya lugar.

Subdirección de Riesgos Laborales - Dirección de Operación de Aseguramiento en Salud Riesgos Laborales y Pensiones.

(1) Evaluación del riesgo por exposición ocupacional al COVID-19 entre trabajadores del sector salud. Ministerio del Trabajo y Seguridad Social.

1.- Ministerio del Trabajo. Decreto 1477 de 2014. Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales.
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